
Exp 14321 
Guayaquil, 16 Marzo de 2015. 

Señor Ingeniero 
D. FRANCISCO DUART:BRAVO 
::VAEINSÁ, VALENCIANA DE INVERSIONES S.A. 

e ciu 3ADNILZ- me LO 
De mis is consideraciones. 

Me es grato comunicarle a usted que, la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía VALINSA, VALENCIANA DE INVERSIONES S.A., celebrada el día de 

hoy, reeligió a usted, como GERENTE de la compañía por un lapso de cinco años. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo Décimo Cuarto del estatuto social de 
la compañía, le corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial. 

VALINSA, VALENCIANA DE INVERSIONES S.A., se constituyó mediante escritura 
pública, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, encargado de la 
Notaría Cuarta Dr. Carlos Quiñonez Velásquez, el día 31 de Enero de 1980, e inscrita en 
el registro mercantil del Cantón Guayaquil, el día 8 de Diciembre de 1980. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto en esta fecha el cargo de GERENTE de la Compañía VALINSA, 
VALENCIANA DE INVERSIONES S.A. Guayaquil 16 Marzo de 2015. 

Ing. FRANCISCO MN RAVO 
GERENTE 

C.I 0903979680 

  

“É LOS DATOS DE ESTA 

a INSCRIPCIÓN CONSTAN 
SEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
UL ADJUNTA.     
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: , 

— 

1.- Con fecha dieciseis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía VALINSA 
VALENCIANA DE INVERSIONES 'S.A., a favor de FRANCISCO 
DUART BRAVO, de fojas 9.582 a 9.584, Registro de Nombramientos 
número 3.216. > 

ORDEN: 13095 
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AB. Tamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 18 de marzo de 2015 

REVISADO POR: 0 

| 
| , : as 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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